
FUNCIONES DEL INSTITUTO DE FINANZAS DE CASTILLA-LA MANCHA, S.A. 

El Instituto de Finanzas de Castilla-La Mancha, SAU es una sociedad mercantil pública 
creada mediante Ley 17/2001 de 20 de diciembre de 2001 de Creación del Instituto de 
Finanzas de Castilla-La Mancha, y sus funciones se establecen en el artículo 3 de la 
Ley y las definidas  en sus propios Estatutos. 

 

 El Instituto de Finanzas tiene como funciones: 

 a) Controlar y coordinar la actividad financiera de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha en los términos que le encomiende la Consejería de 
Economía y Hacienda. 

 b) Ejercer la representación de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en cuestiones financieras y crediticias, ante la Administración del 
Estado, el Banco de España, otros bancos e instituciones de crédito oficial, en 
aquellas materias que le delegue la Consejería de Economía y Hacienda. 

 c) Prestar servicio de tesorería y de gestión financiera y, en particular, del 
endeudamiento, de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y de las 
empresas u organismos de ella dependientes o con las que mantenga 
relaciones financieras, en los términos que le atribuya la Consejería de 
Economía y Hacienda. 

 d) Participar en el capital social o fundacional y prestar apoyo financiero 
mediante la concesión de préstamos, avales, u otros instrumentos financieros, 
a favor de empresas públicas o privadas, administraciones públicas, u otro tipo 
de entes, con o sin ánimo de lucro, con los límites fijados por las leyes de 
presupuestos o los que establezcan leyes especiales. 

 e) Prestar asesoramiento en materia financiera y emitir informes para el 
Consejo de Gobierno o la Consejería de Economía y Hacienda, a petición de 
estos o por iniciativa propia. 

 f) Promocionar y explotar infraestructuras y equipamientos generadores de 
ingresos, según los términos de los encargos y mandatos de actuación, así 
como los servicios que se puedan instalar o desarrollar en dichas 
infraestructuras y equipamientos. 

 g) Actuar como instrumento al servicio de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha, organismos, entidades o empresas que formen parte del sector 
público regional para realizar los encargos que se le encomienden en materias 
de asistencia, colaboración técnica, optimización o gestión del patrimonio. 

 h) Otras que le atribuyan las leyes, sus estatutos o los encargos que, en el 
marco de sus competencias respectivas, le efectúe el Consejo de Gobierno o la 
Consejería de Economía y Hacienda. 

 

El Instituto estará facultado para realizar cualquier actividad lícita para la consecución 
de su objeto y, a tal fin, podrá firmar convenios y acuerdos con las Administraciones 
Públicas y particulares, así como obtener y gestionar la financiación precisa. 

No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores el Instituto, en ningún caso, 
podrá disponer por sí mismo de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad 
pública. 

 

 


